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V¡stos:
El Conkato de Trabajo lndefinido, de fecha 10 de

agoslo de 2017, suscrito enlre la I Municipalidad de Lota, Depto de Educación, en su
calidad de Empleador y ta trabajadora, Doña PAULA StEpHANtE |BAñEZ
BOBADILLA; Decreto DEM N"601 del 30 de septEmbre de 2O.tS que detega firma bajo
la fórmula "por orden det Señor Alcalde"i DF.L N.1, det 24 01 94, iCóAlgo 

Oet fraOa;ó,;
Resolución No1600 de la Contraloria General de la Repúbltcá y en uso de las facultades
que me confiere el atl 12o y 53o de la Ley No19695, Orgánrca Const uc¡onal de
Munic¡palrdadesl

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo tndefinido, de fecha
10 de agosto de 2017, suscrito entre ta I Munic¡patidad de Lota, Depto de Educación,
en su calidad de Empleador y la kabajadora que a continuac¡ón se individual¡za:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R U,N
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
coDtGo

: PAULA STEPHANIE IBAÑEZ BOBADILLA
: Escuela Bello Horizonte E-693
|  

: Asistente de Aula
44 hrs cronológicas semanales

: 01 de agosto de 2017
:lndef¡ñido
Necesidad del servicio

j $325.118.-
: 1636

IMPÚTASE anleriormente indicado.

ANÓTESE. REGiSTR coMUNiouESE

ISTRAOOR MUNICIPAL
STEROS EN DEL SENOR ALCALDE"

IPAL

/mfm

2't5 21 03 004.-
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Y
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H

- lnteresado
- Alcáldia
- Contraloría
- Transparencia Munic¡pal
- Sub-Deplo Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal
- Carpeta Funcionaria
- Arch¡vo


